
Número dé 4 p&gs., 1,50 ptos. ; niim.ro de 8 pú&
I***» a»S° Ptos., y número de 12 págs., 3 ptos.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptos. por ejemplar.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
4o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y inedia.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblia*.•\u25a0 Provincial jsu servicio de Hemeroteca pniwa
neceo abierto* al público desde las diez a las trece horas, tadgg
los días labsrablss, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Festividades no recuperables

La Circuncisión del

CIRCULAR

Festividades recuperables

Servicio Provincial de Ganadería

metros)

otrosí
ereda del Arroyo del Boquerón (an-

n7i> .2°.89 metros).aaa de la Gracilla (anchura, 16,72tetros)

CALENDARIO DE FESTIVIDADES
LABORABLES PARA EL AÑO 1965

mo zona sospechosa, todo el término
municipal, y como zona de inmunización,
la ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del mencionado
Reglamento.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, n de noviembre de 1964. —El
Gobernador Civil, Jesús Aramburo Ota-
rán.

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo

(G. C.-S.78S)

En cumplimiento de las instrucciones
cursadas por la Dirección General de Or-
denación del Trabajo, esta Delegación
ha tenido a bien aprobar el calendario de
festividades laborables para el año 1965,
y, en su consecuencia, tendrán la con-
sideración de días festivos, con percep-
ción de los beneficios correspondientes,
además de todos los domingos del año,
los días que se incluyen en los grupos
siguientes:

U) que se hace público a efectos de
que las Instituciones interesadas formu-
len sus peticiones ante este Gobierno Ci-
vil en el plazo de diez días, a contar de
la publicación de la presente.

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Otarán.

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Dirección General de Beneficencia y
Obras Sociales, este Gobierno Civil tra-
mita el expediente que previene el Real
Decreto de 23 de julio de 1928, para de-
terminar, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 956 del Código Civil, las
Instituciones Provinciales de Beneficen-
cia, Instrucción, Acción Social o Profe-
sionales a que haya de asignarse la ter-
cera parte de la herencia causada por
doña Josefa Juliana Osma, que asciende
a 58°.33 pesetas.

Herencia intestada de doña Josefa Ju-
liana Osma.

nación y R.iaüia.... públicas
Secretaría general.—Sección de Coordi-

GOBIERNO CIVIL

(G. C—5.802)

i.° de enero
Señor

16 de abril.—Viernes Santo.
i.° de mayo.—San José Artesano.
17 de junio.—Corpus Christi.
i.° de noviembre.—Todos los Santos.
25 de diciembre. — La Natividad del

Señor.

Madrid, 11 de noviembre de 1964.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los arts. 302 al 312 del mencionado Re-
glamento.

Comprobada la existencia de la epizoo-
tia de fiebre aftosa en la especie bovi-
na en Guadarrama, este Gobierno, en
cumplimiento de lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de Epizootias, la de-
clara oficialmente en el citado Municipio.

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos; co-
mo zona sospechosa, todo el término mu-
nicipal, y como zona de inmunización, la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

MINO MUNICIPAL DE GUADARRAMA

CIRCULAR DECLARANDO OFICIALMENTE LA
EPIZOOTIA DE FIEBRE AFTOSA EN EL TER-

(G. C—5.786)

27 de mayo.—La Ascensión del Señor.
29 de junio.—San Pedro y San Pablo.
12 de octubre. —Día de la Hispanidad.
8 de diciembre.—:La Inmaculada Con-

cepción.

6 de enero.—La Epifanía
ig de marzo.—San José.
15 de abril.—Jueves Santo (a partir de

las dos de la tarde).

Madrid, 6 de noviembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Tercero. Esta resolución, que se pu-
blicará en los "Boletines Oficiales" del
Estado y de la provincia para general
conocimiento, agota la vía gubernativa,
pudinedo los que se consideren afecta-
dos por ella interponer recurso de reposi-
ción, previo al Contencioso-Administra-
tivo en la forma, requisitos y plazos se-
ñalados en el articulo 526 de ía ley de
Procedimiento Administrativo, en armo-
nía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. — Dios guarde a
V. I. muchos años. —Madrid, 20 de oc-
tubre de 1964..—> P. D., Santiago Pardo
Canalis. — limo, señor Director general
de Ganadería.

Segundo. Firme la presente clasifica-
ción, se procederá al deslinde y amojo-
namiento de las vías pecuarias a que la
misma se contrae.

En aquellos tramos de vías pecuarias
afectados por situaciones topográficas,
alteraciones por el transcurso del tiem-
po en cauces fluviales o marítimos, paso
por zonas urbanas o situaciones de dere-
cho previstas en el artículo 2." del Re-
glamento de Vías Pecuarias, la anchura
será definitivamente fijada al practicarse
el deslinde.

El recorrido, dirección y demás carac-
terísticas de las expresadas vias, así co-
mo de los descansaderos-abrevaderos, fi-
guran en el proyecto de Clasificación,
cuyo contenido se tendrá presente en to-
do cuanto les afecte.

Descansadero Abrevadero de la Pra-
dera de Pasto Común.

Descansadero y Abrevadero de Fuente
Marrache.

Descansadero y Abrevadero de Valca-
liente.

Descansadero y Abrevadero de La Ve-
guilla.

(G. C-5.788)

IGLESIAS

CIRCULAR DECLARANDO OFICIALMENTE LA

EPIZOOTIA DE FIEBRE AFTOSA EN EL TERMI-
NO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN DE VALDE-

Visto el expediente seguido para la
Clasificación de las .vías pecuarias exis-
tentes en el término municipal de San
Martín de Valdeiglesias, provincia de
"adrid, en el que no se ha formulado

reclamación alguna durante su exposi-
*'on al público, siendo favorables cuan-
tos informes fueron preceptivamente emi-
'\u25a0dos sobre ella, y cumplidos todos los
requisitos legales "de tramitación.
A>1IRt0S loS artículos I-° al 3-°> 5*° al I2

í Reglamento de \"ias Pecuarias de 23
* diciembre de 1944 y los pertinentes. la ley de Procedimiento Administra-

F.f? \Vd. J«lio de 1958,
Ministerio, de acuerdo con la

de la Dirección General de Ga-
adena e informe de la Asesoría Jurídi-a del Departamento, ha resuelto:

la n,mero- Aprobar la Clasificación de
5 V|as pecuarias existentes en el térmi-

jL° municipal de San Martín de Valde-
Jíesias, provincia de Madrid, por la que
*c<>nsideran:

ORDEN Ministerial de 20 de octubre de
1964, aprobando la Clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de
San Martín de Valdeiglesias.

i las pecuarias necesarias
f°rdel del Puente de San Juan.av"ecto de Cordel (anchura, 37,061

Madrid, 5 de noviembre de 1964. —-\u25a0

El Delegado de Trabajo (Firmado).
(G. C.^5.711)

En los casos de dos festividades con-
secutivas, ei comercio de alimentación,
en todas sus ramas, podrá abrir en la
mañana de la primera de ellas, de nueve
a trece, cerrando, en compensación, la
tarde del miércoles siguiente o abonan-
do a su personal los incrementos legales
correspondientes a la media jornada rea-
lizada.

También serán festividades recupera-
bles las que acuerde el Gobierno en cada
localidad.

Tendrá, asimismo, la consideración de
festividad abonable y no recuperable la
de San Isidro Labrador, en Madrid-capi-
tal y pueblos anexionados, e igualmente,
dentro de los términos municipales, go-
zará del mismo carácter la fiesta religio-
sa local en que, por disposición de la
Autoridad Eclesiástica, sea preceptiva la
abstención del trabajo manual.

avecto de Vereda (anchura, 20,8a

Madrid, 11 de noviembre de 1964.—El
Gobema'dor civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción se observará con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 302 al 312 del mencionado Re-
glamento-

Comprobada la existencia de la epizoo-
tia de fiebre aftosa en la especie bovina
en Fuenlabrada, este Gobierno, en cum-
plimiento de lo prevenido en el vigente
Reglamento de Epizootias, la declara
oficialmente en el citado Municipio.

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos; co-
mo zona sospechosa, todo el término mu-
nicipal, y como zona de inmunización, la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

NO MUNICIPAL DE FUENLABRADA

CIRCULAR DECLARANDO OFICIALMENTE LA
EPIZOOTIA DE FIEBRE AFTOSA EN EL TERMI-

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos; co-

Comprobada la existencia de la epi-
zootia de fiebre aftosa en la especie bo-
vina en San Martín de Valdeiglesias, este
Gobierno, en cumplimiento de lo preve-
nido en el vigente Reglamento de Epi-
zootias, la declara oficialmente en el ci-
tado Municipio.

(G. C.-5.787)
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timbre.

Paro Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180
y un año, 360.

(amediatamente que los señor, s Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, a .pondrán que se deje
as ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

s

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, a 10, y un año, 390.



ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS del proyecto modificado del de
distribución de agua en Talavera de
la Reina (Toledo)

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura (Mur-
cia), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

La subasta se verificará en ¡a citad;
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 5 de diciembre de 1964, a las on«
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Hasta las trece horas del día 30 de
noviembre de 1964 se admitirán "en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta

setas

El presupuesto de contrata asciend
5.363.412,56 pesetas.

La fianza provisional, a 107.268,3c

OBRAS de acondicionamiento del río
Segura, aguas abajo de Murcia.—Tro-
zo I, i.» Fase.—Defensa de la mar-
gen izquierda del río Segura, en el
paraje «Vereda de Solís», del térmi-
no municipal de Murcia, pedanía de
Llano de Brujas».

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de ., según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do», del día , / de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cí-
f-a, por la que se compromete el propo-
.íente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo)

Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 («B
O.» del 29 de mayo),

5-—-Escritura social
gistro Mercantil

6-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

kisc-ita en el Re-

3-"—-Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar,
con arreglo a la leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

(G. C—5.652)

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(O.—58.303)

oO**-.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de

Identidad núm , con residencia en

, provincia de ....... calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del __sta-

do" del día y de las condiciones;
requisitos que se exigen para la adjudi-

cación, en pública subasta, de las obra»

de , se compromete a tomar a «
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requ.

sitos y condiciones, por la cantidad a*

(Aquí la proposición que se naga.

expresando claramente la cantidad <*

pesetas y céntimos, escrita en letra y

fra, por la que se compromete el pro*

nente a la ejecución de las obras, se

desechada toda proposición en la que

añada alguna condición o se »™"!
sustancialmente el contenido del mofle»-.

(Fecha y firmad

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Pirineo Orien-
tal (Barcelona), v el' modelo de propo-
sición y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de
la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 5 de diciembre de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
8.484.783,52 pesetas.

setas
La fianza provisional, a 169.695,70 pe-

Hasta las trece horas del día 30 de-
noviembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental, durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de saneamiento de Caldas de
Motbuy (Barcelona).

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
ño de la lev de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-a — Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

5-a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá-un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.*—Licitadores extranjeros: Deberán
tcreditar su capacidad para contratar

con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a—rReintegro: La proposición y to-
dcs los demás documentos se reintegra-
rá, cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

lersona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

1.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales oblL
gatorios: Justificantes de estar al co-,
rriente de pago.

i.—¡Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

i." — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente

Disposiciones para la presentación a

Proposiciones y documentos necesan
celebración de la subasta

i.a Proposiciones: Se redactarán ajo-
tándose al modelo precedente y se *
sentarán en las oficinas y a las ñor

jadas en el anuncio, bajo sobre oe

en el que se consignará que.so v

esta contrata v el nombre dei .
nente. . c n so-

2.a Documentos necesarios. ..
bre abierto, en el que se i"d'ca"Le del
mo el título de la subasta y el "?™i„f2.
proponente, se presentarán sim

mente con la proposición los ao.

siguientes: . . Rescrua rdo d>
i.—Fianza provisional. *«»<\u25a0•„

eoAS ]tiH

finitivo de la Caja General áe Jffe0 ¿
por la cantidad que se expre- fj
anuncio, en metálico o en «««
Deuda Pública, al tipo «'*""£,£fo ¡s

disposiciones vigentes, acorT,^j; en te, <
póliza de adquisición correspon j3

en la forma que autoriza la .
de dióiembre de 1960.

Don , vecino de , provincia
de según Documento Nacional d<*
Identidad núm , con residencia eti

, provincia de , calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el'«Boletín Oficial del Esta-

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. —* Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de !a ley' de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

E_ el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas Por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por el

2.a —f Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

i.a —- Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

MIÉRCOLES 18 DE NOVIEMBRE

ANUNCIO DE SUBASTA

ANUNCIO DE SUBASTA

meo"*

Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.

o más proposiciones de iguales imn_„
se verificará en el mismo aa. »por pujas a la Uaná durante el i^ Óa
de quince minutos entre los titular"*0

aquellas proposiciones, y si terminado HLcl.o plazo subsistiese la igualdad Z acidirá la adjudicación por medir! a
sorteo.

ato d*
Madrid, 4 de noviembre de 1064 _piDirector general, P. D., Rafael LóArahuetes, Jefe de la Sección de CrJrlTtos, Contabilidad y Contratación
(G. C—5.653) (o._ 58".304)

do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-

-tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo) Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras HidráulicasJefatura de Construcción. — Sección 3.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo (Madrid),
v el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 5 de diciembre de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
i3-593- 2I9,65 pesetas.

La fianza provisional, a 271.864,40 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 30 de-
noviembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.



Diego

Afrodisio Ramírez Carrascosa.—Her-
manos Santos, 123. — Vallecas. — San

Manuel García Navarro.—Buen Suce-
so, 6.—Universidad.—Buen Suceso.

Luis Beltrán Martínez. — Pasaje de
Santo Ángel, 1.—Chamartín.—San Juan
Bautista.

Petra Rosado Jiménez. —Particular de
Naves, 4. — Arganzuela. — Corazón de
María.

Dolores Rosillo Cabrera. — Canillas
Patio, 1.—Ventas.—Nuestra Señora la
Blanca.

Nazaria García Gordo. —Galileo, 64.—
Universidad.—Cristo de la Victoria.

juana Tejedor Fernández.—Chavasca,
número 8.—Tetuán.—San Miguel.

Rosa Ferreiro Gómez.—Beatriz Galin-
do, 2.—Latina. —San Andrés.

Máxima Aviles Santos.— Entrevias,
Grupo 508, núm. 14.—Vallecas. — San
Carlos Borromeo.

Marcelo Andújar Lara. — Alejandro
Moran, 4,. —Cárabanchel.—San Vicente
de Paúl.

Francisco Gil de Arana.—Gravina, n
Centro.—Santa Bárbara.

Juana García Ruiz.—Pico Auyet, 2.—•
Vallecas.—Dulce Nombre de María.

Leandro Villanueva Rubio.—Zigia, 7
Ventas. —La Concepción.

Leonor Fernández Minuesa.—Embaja-
dores, 52. —Arganzuela.—San Cayetano.

carnación

Mariano García Largo. — Hermanos
García Noblejas, 3.8. —Ventas.—La En-

Elena López García.—Mercedes Artea-
ga, 22.—Cárabanchel.—San Miguel.

Ángel Sobremaras.—Tribulete, n.—
Anjanzuela.—San Cayetano.

María Navarro Azconas.—.Toledo, 106
Latina.—La Paloma.

Marcelina Vaquero Marqués.—San Isi-
doro de Sevilla, 7. —Arganzuela.—Cora-
zón de María.

Consuelo Rodríguez Gutiérrez.—Pobla-
do Orcasitas, bloque 18.—Arganzuela.—
San Fermín.

Guadalupe Jiménez Sáez. — Lagasca,
número 17.

Manuela Pillado Novo.—Rosa de Sil-
va, 16.—Tetuán.—Nuestra Señora de las
Victorias.

Juana Gutiérrez García.—José Ortega
y Gasset, u.—Buenavista.—La Concep-
ción.

Ana María Aijón Alvarez.—Costanilla
de San Andrés, 14.—Latina. —San An-
drés.

Encarnación Gómez Romero.—-Bravo
Murillo, 10. —Chamberí.—Los Dolores.

'Mercedes Gómez de la Torre.—Caste-
lló, 5. —Buenavista.—La Concepción.

Germana de Val Blanco.—Víctor Pra-
dera, 44. —Universidad.—San Marcos.

María Gallo Fernández.—Encomienda,
número 3.—Arganzuela.—San Cayetano.

Leovigilda Romero Romero.—Agustín
de Foxá, 19.

Ana María Jiménez Ortiz. — Alcalá.
número 167.—Buenavista.—Covadonga.

Josefa López Lozano. — Tapicería, 6.
Ventas.—Gran San Blas.

Fernanda Samacho Martínez. — Salo-
bral, 6.—Ventas.—Sangrada Familia.

Manuel Alonso Muñoz. — Melquíades
Biencinto, 58.—Vallecas.—Ángel de la
Guarda.

Milagros García Agarra.—.Lavian;
Ventas. —La Encarnación.

-»e Asistencia Social a ancianos y en-
ermos desamparados, se transcribe a

c°ntinuación, relación de peticionarios
ue han presentado sus solicitudes en es-

a Junta, deseando acogerse a estos hene-
aos, por lo que se invita a cuantas per-
cas quieran rectificar algún error que

se hubiere presentado en estas solicitu-
t

pa Personarse en las Oficinas de es-
a, Corporación, calle de Amor de Dios,
«umero 6, todos los días laborables de
"atro a siete de la tarde, donde le serán

.andidas cuantas manifestaciones quie-
'an alegar respecto de las que se publi-

Ue,n, al objeto de lograr una mejor apli-
<Je los fondos previstos para este

guian los Auxilios del Fondo Nació-

En virtud de lo dispuesto en el artículo
noveno, 3 , del de 14 de junio
de 1962 («B. O.» del día 15), por el que

•<_:_>»

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Concepción Vega Ruiz.—Ventura Ro-
dríguez, 12.—Universidad.—Buen Suce-
so.

María García Galán.—Alcázar de San
Juan, 4. —Cárabanchel.—Santa Cristina.

-Manuela Mena Casado. — Calatravas,
número 14.—Latina.—La Paloma.

Francisca Fontecha Martín.—Tierru-
ca, 18.—Vallecas.—San Pablo.

Consuelo Pérez García. — Casto Pla-
sencia, 8.—Centro.—San Ildefonso.

Mercedes Puga Muñoz. —Peñuelas, 32Arganzuela.—Corazón de María.
Bernardino Carrascosa Mora.—Colonia

San Cristóbal de los Angeles, Bl. 318, es-
calera C, quinto.—Arganzuela.—San An-
drés.

Isabel Fernández Sánchez.—Plaza de
la Reverencia, 2.-^-Ventas. —La Concep-
ción.

Ricardo López Siguero.—Barrio El Pi-
lar, Bl. 5, portal 13. —Tetuán.—Nuestra
Señora de las Victorias.

Petra Largo Andiano.—San Hermene-
gildo, 9. —Universidad.—Maravillas.

Nicolás Capelo de Pereda.—Artífices,
número 4. Gran San Blas.—Ventas.

Serafín Fernández Fernández. — San
tiago Massarnau, 3. —Ventas. —El Car
men.

Mercedes Manjón Capitán.—Lanzada,
número 8.—Col. del Manzanares.—Lati-
na.—San Pío X

Pilar Toledo Suárez. — José Sánchez
Pescador, 10.—Retiro. —Nuestra Señora
de la Paz.

Dionisia Sáinz Palla.—Mesón de Pare-
des, 27- —Arganzuela.—San Cayetano.

Irene Armesto Copa.—Molino de Vien-
to, 21. —Centro.—San Ildefonso.

Josefa Velasco Yagüe.—Pinceles, 40.
Vallecas.—San Pablo.

Rosario Hernández Muñoz.—Peña Gor-
bea, 18.—Vallecas.—San Ramón.

Francisca de S. Anselmo Alonso.—Co-
lonia Nuestra Señora de los Angeles, blo-
que 22, bajo núm. 5. —- Vallecas. — San

Nicolasa Casaubon Gómez. — Antonio
Vico, 9. —Cárabanchel.—San Miguel.

Amalia Fermosel Pérez.—Carballino,
número 5.—Cárabanchel.—El Pilar.

Diego
Donato de la Vega Cabello.—Doctor

Esquerdo, 39. —Ventas.—Sagrada Fami-
lia.

Carmen Monje Fernández.—Juan Por-
tas, 3. — Vallecas. — San Francisco de
Asís.

Alejo Sánchez Sánchez. —Juan Portas,
número 3. —Vallecas. —San Francisco de
Asís.

Juana Rodríguez Rodríguez. — Plaza
Patriarca Eijo Garay. 4.—-Cárabanchel.
Santa Cristina.

Asunción Rodríguez Serrano. — Buen
Sentido, 12. Barrio Entrevias.—Vallecas.
Nuestra Señora del Pozo.

Antonia Ahijón Fernández. —Melquía-
des Viencinto, 17.—Vallecas. —San Ra-
món.

Julio García Martínez. —Pacorro, 4.—
Cárabanchel. —San Roque.

Angela Piedrahita Antequera. —Pobla-
do de la Uva, 670, unidad vecinal de
Fuencarral. —Tetuán.—San Miguel Ar-
cángel

Luis Rubio Cabras. — Jordán, 21 —
Chamberí. —Santa Teresa y Santa Isabel.

Soledad Ruiz Vera. —Sánchez Precia-
-j0i —Tetuán. —San Rafael Arcángel.

Cecilia Holgado Holgado.—Castañue-
las, 7. Entrevias. —Vallecas.—San Carlos
Borromeo.

San Bartolomé

Antonia Escobar Fernández. —General
Manso, 7.—Latina.—Santa Cristina.

Joaquina López Moya.—Poblado Orca-
sitas, Bl. 134, casa 3. —Arganzuela. —

Cipriana Gil Cáceres. —Paseo Ermita
del Santo, 7.—Latina. —Santa Cristina.

Romana González Gómez. — Condesa
Vega del Pozo, 3. —Vallecas. —Nuestra
Señora de la Antigua.

Narcisa Naranjo Gómez.—Cáceres, 40.
Arganzuela. —Corazón de María.

María Martínez Luna. —Doña Mencia,
número 7.—Cárabanchel. —Santa Cris-

Vicente García García.—Paseo de la
Dirección, 49- —Tetuán. —Nuestra Seño-
ra de las Victorias.

to. —Parroquia
Nombre y apellidos.—Dirección.—Distri-

Manuela Montoya Ramírez.—Hernani,
60.—Tetuán.—Nuestra Señora de los An-
geles

Carlota Muñoz Donaire.—Estrella Po-
lar, 17.—Retiro. —Nuestra Señora de la
Estrella.

Purificación Cruz Consuegra.—Alcara-
bán, 45. —Cárabanchel.—San Roque.

Paula Valverde Navarro.—Monte Oiz,
número 52. —Vallecas.—El Buen Suceso.

Elena Tomás Martínez.—Ancora, 36.Mediodía. — Nuestra Señora de las An-
gustias. ;

Santiago Rodríguez Junquera.—Argu-
mosa, 29. —Mediodía.—San Lorenzo.

Visitación Pérez Burcio.—Infantas, 23.Centro.—San José.

Isabel López Garzón.—Fe, 4.—Medio-
día.—San Lorenzo.

Isidra Ramírez Pedraja—Sanz Raso,
número 28.—Vallecas.—San Francisco
de Asís.

Federico Alba Fuertes. — Valentín
Aguirre, 15.—Ventas.—Nuestra Señora
de Fátima.

Teresa Pulpín Delgado.—Taquigrafía,
número 1.—Ventas.—San Blas.

Dolores Lopera Herrero.—Alajate, 4.Arganzuela.—San Fermín.

Catalina Abajer Giménez. — Delicias,
número 14.—Mediodía.—Nuestra Señora
de las Angustias.

te Ferrer

Eduardo Chinchilla Domínguez.—Fer-
nán González, 74. —Retiro.—San Vicen-

Angeles Jiménez Serrano.—Limón, 20
Universidad.—San Mareos.

Nicolasa Ruiz Sánchez.—Argueso, 28
Cárabanchel.—San Vicente de Paúl.

Adela Melero Cuesta.—Glorietas, 80.
Angela Esteban Villaverde.—Ave Ma-

ría, 20.—Mediodía.—San Lorenzo.

Atilana AJelu Blázquez.—Herrera, 2. —Tetuán.—San Ignacio.

Guadalupe Bergaz Bonilla. — Andrés
Tamayo, 24. —Buenavista.—El Pilar.

Josefa Romano Velarde.—Poblado Di-
rigido Fuencarral, calle, 138, Hotelito.—
Tetuán.—San Miguel Arcángel.

Benita García de la Plaza.—Plaza Oro-
tava, 3.—Ventas.—La Concepción.

Clara Natal González. — Baltasar Ba-
chero, 10.—Mediodía.—San Lorenzo.

Dolores Almodovar Delgado.—Palat-
fox, 14.—Chamberí. — Santa Teresa v
Santa Isabel.

Isabel Alonso García.—Eguilaz, 5.—Chamberí.—Santa Teresa v Santa Isa-
bel.

Ana Bi-rlang-a Gamboa
América, 10. —El Pilar.

Avenida de

Amador Grañeda López.—General Ri-
cardos, 21. —Cárabanchel.—San Miguel.

Francisca de Diego García. — Ciudad
de los Angeles, Bloque 76 A.—Argan-
zuela.—San Mateo.

Patrocinio Ruiz Avala. —Beata Santa
Ana, 1 .^ fase, núm. 10.—Vallecas.—San
Francisco de Asís.

Antonia Rodríguez García. —Carran-
za, 4. —Chamberí. —Nuestra Señora de
los Dolores.

Juana González López. —Francisco
Conde, 11. — Tetuán. — San Ignacio de
Lovóla.

redes, 37

Purificación López Manzaneque.—Pe-
ñarrubia, 3. —Vallecas. —San Ramón.

Andrea García López.:—Mesón de Pa-

María del Carmen Pérez Gallo. — In-
fiesto, 11.—Ventas.— La Encarnación.

Juan Ronero Leyva.—Plaza Doctcr
Lozano, 5. —Vallecas.—Dulce Nombre de
María.

rromeo

José Pozo Rueda.—Víctor Girón, 20,

Entrevias. —Vallecas. — San Carlos Bo-

Candelas Ponce de León Novo.—Sego-
via, 5.

Leonor González González
número 78.

Catalina Anquela Morales.—Cuarta, 3,
Colonia Pan Bendito.—Cárabanchel. —
San Sebastián.

Anacleta Llórente Pérez.—Colonia Con-
vipro.—San Pablo.

María García García.—Travesía Padre
Rubio, 16.—Tetuán.—San Francisco Ja-
vier.

Antonia Escamilla Hernández. —San-
ta Bárbara, i.—San Ildefonso.

José Rebolledo Donoso.—Doctor Vi-
llalobos, uq.—Vallecas.—El Buen Pas-
tor.

MIÉRCOLES iS DE NOVIEMBRE .
ENFERMEDAD

PETICIONES DE AYUDA POR

— Olmo, 8

— Avala,

— Romero
— Buen Sure-

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a '»
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

c.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

, incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de
2o de diciembre de 1952 y. por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

1954- Incompatibilidades : Declaración
unida de no hallarse comprendido en

nin-una de las que señala la Ley de 20

_e diciembre de 1952, modificando el ca-
oitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

jrn el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re*

«¡nados, los siguientes:

Subsidios y Seguros Sociales obli-
torios: Justificantes de estar al co-

friente de pago.
«—Carnet de Empresa: Establecido

0r Decreto de 26 de noviembre de

(O.—58.305)—5-654)V C

8." Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—ElDirector general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
{o*. Contabilidad v Contratación.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.' Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.' Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes "de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al articulo 124 de su reglamento.

Carmen Velero Manzanero.—Alvarado,
número 8.—Universidad.—Nuestra Se-
ñora de los Angeles.

Ana Aviles Naranjo.—San Bernardo,
número 86.—Chamberí.—Santos Justo y
Pastor

Gabriel Alonso Asenjo
Mediodía.—San Nicolás.

María Estrella González Fernández.—
Particular General Pintos, 21.—Tetuán.
San Francisco Javier.

Paula Algobia Hernández
Robledo, 4. —Universidad
so

Consuelo Ductor Moreno.—Olivar, 35
Mediodía. —San Lorenzo.

Luis Aviz Ibáñez.—Ricardo Gutiérrez,
número 18.—Tetuán. —Las Victorias.

Leonor Alonso Cubedo.—Mesonero Ro-
manos, 10.—Centro. —-El Carmen.

Amparo Alvarez Fernández.—Herma-
nos Santos, 128.—Vallecas.—San Die-
g-o.

3

•

Josefa Blanco Fernández. — Poblado
Entrevias.—Vallecas. —San Diego.



Fresno de Torote, 29 de octubre de
1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.—5.765) (X

Prorrogadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones, que rejirán
durante el año 1965, están expuestas al
público durante el tiempo reglamentario,
para oír reclamaciones.

.—2.170)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

(G. C—5.706) (0.-58.355)

En Pozuelo de Alarcón, a 31 de octu-
bre de 1964.—El Alcalde, M. Bravo.

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
y conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía urbana de
esta localidad, se hace público que el ve-
cino don Santos Sanz Matute ha soli-
citado licencia para instalar una indus-
tria de embobinado de papel en la calle
de Aragón, núm. 5.

(G. G-5.777)

Ei Atazar, 6 de noviembre de 1964.El Alcalde, Medardo Lozano.
(O.-58.384

EL ATAZAR
En Secretaría se hallan expuestos

público interesado, ios documentos q,
siguen:

Presupuesto ordinario para 1965 y
pediente de suplementos de crédito
transferencia.

Reclamaciones por escrito durante quii
ce días, ante este Ayuntamiento y dirigí
das al ilustrísimo señor Delegado de Hí
cienda.

Ciempozuelos, a 11 de noviembre de
1964.-—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.769) (O.—58.392)

Don , que habita en
cia de ., calle , núm , con
Carnet de Identidad núm , expedido
en , enterado dei anuncio publicado
el de de 19 , en el Boletín
Oficial de la provincia y de las condicio-
nes que se exigen para la realización por
subasta de las obras de pavimentación y
saneamiento parcial de las calles de la
Magdalena y avenida del Consuelo, se
compromete a realizarlas con sujeción al
proyecto y pliegos de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas, por
la cantidad de (en letra), lo que su-
pone, respecto al tipo de licitación, una
baja del por ciento.

(Fecha y firma del licitador.)
Si resultase desierta la subasta, se ce-

lebrará, por segunda vez, al día siguien-
te hábil en que se cumplan diez, también
hábil, de la primera, bajo los mismos
pliegos de condiciones, tipo de tasación,
local y hora.

ARANJUEZ
El Ayuntamiento Pleno de mi presiden-

cia, en sesión de 30 de octubre de 1964,
ha acordado en principio, aprobar un Re-
glamento Especial, determinativo de los
requisitos y trámites necesarios para la
concesión del título de Vecindad Honorí-
fica Turística, previstos en los artículos

303 y 304 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
17 de mayo de 1952. V a los efectos de lo

preceptuado en el articulo 305 del aludido
Cuerpo legal, se abre información públi-
ca, por término de un mes, durante el
cual podrá ser examinado el expediente,
en la Secretaría de! Ayuntamiento y for-
mularse las reclamaciones y objeciones
que se crean oportunas.

(G. C—5.766)

Aranjuez, 5 de noviembre de 1964
El Alcalde (Firmado).

fO.-58.394) Ciempozuelos, a 7 de. noviembre
1964. —El Alcalde .(Firmado).

(G. C-s.778) (O.-58.383

CIEMPOZUELiOS
Tramitándose expediente de modifica

ción de créditos por transferencia, dentn
del presupuesto municipal ordinario di
este Ayuntamiento, del corriente ejerci
ció económico de 1964, en cumplimient<
de las vigentes disposiciones sobre Ha
cienda local, se expone, al público por es-
pacio de quince días, durante ios cuate
podrá ser examinado el referido expediea
te y se podrán formular las reclamación,
pertinentes.

Alcobendas, a 6 de noviembre de iq6

El Alcalde (Firmado)
(G. C—5.779)

ALCOBENDAS
Instruido expediente de suplementos 1

créditos sin transferencia núm. 3, pa
atender al pago de obligaciones, cuyo d
talle consta en aquél, se hace público q¡
se halla expuesto dicho expediente en
Secretaría de este Ayuntamiento, por t_

mino de quince días, a los efectos de c
reclamaciones.

(G. C—5.708)

Majadahonda, a 5 de noviembre de
1964. —El Acalde (Firmado).

(X.—2.168)

MAJADAHONDA
Las Ordenanzas Fiscales modificadas

y de nueva creación, aprobadas por el
Ayuntamiento para el ejercicio de 1965
y siguientes, así como el índice de Va-
loración de terrenos para el trienio 1965-
67, se hallan expuestos al público en la
Secretaría municipal por término de
quince días, al objeto de oír reclama-
cíones

Lo que se hace saber a fin de que
en el plazo de diez días, a contar desde
la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

(O—58.356)

En Pozuelo de Alarcón, a 31 de octu-
bre de 1964. —El Alcalde, M. Bravo.

(G. C.-5 .7o7)

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
y conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía urbana de
esta localidad, se hace público que el ve-
cino don Antonio Benavides González ha
solicitado licencia para instalar un taller
de ebanistería en la calle de Santiago
Maganto, núm. 22.

El Ayuntamiento en Pleno de mi pre-
sidencia, en sesión de 30 de octubre de
1964, ha acordado en principio, aprobar
un Reglamento Especial, determinativo de
los requisitos y trámites necesarios para
la concesión de los Honores y Distin-
ciones previstos en los artículos 303 y
304 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 17
de mayo de 1952. Y a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 305 del alu-
dido Cuerpo legal, se abre información
pública, por término de un mes durante
el cual podrá ser examinado el expedien-
te en la Secretaría del Ayuntamiento y
formularse las reclamaciones v objecio-
nes que se crean oportunas.

Aranjuez 5 de noviembre de 1964. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C-5.767) ío.—58.393)

Alcobendas, a 6 de noviembre de i<T

El Alcalde (Firmado)
(G. C—5.780)

Instruido expediente de Habilitación
de créditos sin transferencia núm. 5, p&
atender al pago de obligaciones, cuyo a
talle consta en aquél, se hace público qi

se halla expuesto dicho expediente en
Secretaría de este Ayuntamiento, por te

mino de quince días, a los efectos de o

reclamaciones. ,

FUENLABRADA
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 682 de la ley de Régimen Local,
queda expuesto al público, por plazo de
quince días el Presupuesto Municipal Or-
dinario de este Ayuntamiento, para ei
año 1965, durante cuyo plazo se admi-
tirán las reclamaciones que se presenten
dirigidas al Delegado de Hacienda, por
conducto de esta Corporación.

Fuenlabrada, 9 de noviembre de 1964
El Alcalde, José Fernández Ocaña.

(O.—58.390)(G. C.-S.771)

VILLAMANTA

(O.—58.389)(G. C-s.772)

Villamanta, 12 de noviembre de 1964
El Alcalde, Tertuliano Rorado.

Se encuentra expuesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento y por
plazo de quince días, el Presupuesto Mu-
nicipal Ordinario, aprobado por esta Cor-
poración, para el ejercicio de 1965, al
objeto de presentación de reclamaciones
por las personas interesadas.

(lO.-5S.39i)(G. C.-.5.770)

Moralzarzal, 10 de noviembre de 1964
El Alcalde, Agustín López.

MORALZARZAL
El expediente de habilitación y suple-

mento de crédito núm. i, del corriente
año, dentro del presupuesto municipal or-
dinario de gastos, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por quince días, al objeto de oír
reclamaciones.

AMBITE
Se hallan expuestos en la Secretaría de

este Ayuntamiento los Padrones de los
Arbitrios Municipales de Rústica y Ur-
bana formados para el año 1965 y por el
plazo de diez días, durante los cuales po-
drán formularse cuantos reparos se con-
sideren oportunos.

Ambite, 11 de noviembre de 1964. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C-5.768) ÍX.-2.171)

TORRELODONES
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto Municipal Ordinario para el ejer-
cicio de 1965, se expone al público, du-
rante quince días hábiles, a efectos de
reclamaciones pertinentes.

Torrelodones, 9 de noviembre de 1964
El Alcalde (Firmado).

(G- C.-5.773) O.—58.388)

Aprobado por este Ayuntamiento <

pliego de condiciones para la subasta p

blica del aprovechamiento de los Past

de la propiedad municipal «Baldío y -
yo Juncal", quedan expuestos al puD»

por plazo de ocho días, para oír rec.a
ciones, a tenor de lo dispuesto en e.
tículo 24 del Reglamento de oBt™

ción de las Corporaciones Locales
de enero de 1953. ,

Alcobendas, a 6 de noviembre de i?

El Alcalde-Presidente (Firmado).
(G. C.-5.781) (0.-S8-38 0(G. C-5.709)

Los concursantes admitidos deberán
presentarse en la Casa Consistorial, a las
trece horas del día 24 de noviembre en
curso, provistos de pluma, para efectuar
e] correspondiente ejercicio.

Chinchonea 2 de noviembre de 1964.
El Alcalde, Baldomero Martínez Peco.

(O.—58.357)

Secretario del Tribunal: Don Enrique
Asensio Aguado, Secretario accidental de
la Corporación.

Vocales: Don Lorenzo Nava Martin,
Maestro Nacional, en representación del
Profesorado Oficial; señor Alcalde, en
representación de la Dirección General
de Administración Local, y don Alfonso
Martínez Castillo, funcionario de servi-
cios especiales

CHINCHÓN

Constitución del Tribunal para cubrir,
mediante concurso, dos plazas de Servi-
cios Especiales (una de Vigilante Sani-
tario y otra de Lector de Contadores del
Servicio Especial de Aguas).

Presidente: Señor Alcalde o concejal
en quien delegue.

RASCAFRÍA

(G. C.-5.774)

En la Secretaría de este Ayuntamiento
y por el plazo de quince días, se encuen-
tra expuesto a disposición de cuantos
quieran examinarlo y a efectos de recla-
maciones, el Presupuesto Municipal Or-
dinario para 1965.

Rascafría, 31 de octubre de 1964. —El
Alcalde (Firmado).

(O.—58.387)

CADALSO DE LOS- VIDRIOS
Declaradas desiertas las dos suba

celebradas para el arriendo de apro

miento de «Pastos», campaña 19&+£'sl
el monte núm. 47, se anuncia terc«

basta, en iguales condiciones que ¿
teriores, con la sola variación dei F^
licitacón, en el 50 por 100. en t»aja,

12.555 pesetas. ¡^
Cadalso de los Vidrios, 10 c¡« "

bre de 1964.—El Alcalde, Isidoro ai

(G. 0.-5.782) (0.-58-3W»

Se convoca a concurso para contratar
los servicios de Alguacil, hasta tanto sea
cubierta la plaza en propiedad.

El pliego de condiciones que regirá pa-
ra el mismo, se expone al público en Se-
cretaria, por el plazo de ocho días, a con-
tar desde el siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
transcurrido el cual y durante otro plazo
de diez días, se admitirán instancias para
tomar parte en dicho concurso.

CIEMPOZUELOS
Se anuncia subasta para las obras de

pavimentación y saneamiento parcial de
\u25a0las calles de la Magdalena y avenida del
Consuelo, por el precio tipo de 212.000,07
pesetas, con arreglo' a los pliegos de con-
diciones y proyecto que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría municipal.

El plazo de ejecución de las obras es
el de dos meses, y los pagos se verifica-
rán mediante certificaciones mensuales
expedidas por el Técnico competente, con
cargo al Presupuesto Extraordinario de
las obras.

Para tomar parte en la subasta, habrá
de constituirse previamente la garantía
provisional de seis mil pesetas ; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al 6 por ioo
de! precio de adjudicación.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la ley, se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento hasta las trece

LOECHES
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto Municipal Ordinario para el
ejercicio de 1965, queda de manifiesto al
público, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días hábiles,
durante cuyo plazo podrán presentarse, en

MIÉRCOLES 18 DE NOVIEMBRE

Modelo

, provin-

(O.—58.382'

fo.-58.38

SOTO DEL REAL

(G. C—5.748)

El plazo del convenio será hasta que
se cubra en propiedad y la única retri-
bución se fija en veintitrés mil pesetas
anuales, pagaderas por meses vencidos.

Soto del Real, a 26 de septiembre de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(O.—58.403)

horas y durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir dei siguiente \u25a0 al de 3a
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, teniendo lu-
gar la apertura de plicas en la Casa Con-
sistorial, a las doce horas del día si-
guiente hábil al del cierre del plazo de
presentación de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente:

esta localidad, se hace público que el ve-
cino don Luis Ramírez de Vergee Ver-
gara ha solicitado licencia para instalar
una fábrica de artículos de plástico en
la calle García Martín, núm. 12.

En Pozuelo de Alarcón, a 31 de octu-
bre de 1964. —El Alcalde, M. Bravo.

(G. C—5.705)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

fO.-58.354)

Fresno de Torote, 29 de octubre de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.764) (O.—58.395)

FRESNO DE TOROTE
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario para 1965, queda
expuesto al público en la Secretaría du-
rante quince días, a efectos de reclama-
cíones

esta Secretaría ¡ aS reclamaciones „_.
\u25a0interesados estimen convenientesdas ai úustrísimo señor Delegado de .icienda, con arreglo a los artículosrasiguientes de la ley de Ré-bW í*2

texto refundido. *e*™en Loe
Loeches, 10 de noviembre dp ,,_.

El Alcalde accidental (Firmado) 9f>4'
(G- C-5-775) (0.-S8. 386

b

s

FUENTIDUEÑA DE TAJOEl Presupuesto Municipal Ordinario,
este Ayuntamiento, que ha de regir en
próximo ejercicio económico de icfi-halla expuesto al público en la Secret'ría de este Ayuntamiento, por término <qu:nce días, para pír reclamaciones

Fuentidueña de Tajo 7 de noviembde 1964.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.776) (O.—58.385)



Una máquina de coser, marca «Sin-
ger»-, con mueble, dos mil pesetas.

Un-a mesa de madera, redonda, cun-
trecientas pesetas.

Seis sillas tapizadas en tela roja, cua-
trocientas cincuenta pesetas.(C—26.298)

"'-"asta
Y

j Para que así conste v su remisión al

nJw'- X °FICIAL de la provincia para su
j rc'ón en el mismo y fijando otro ejeiu-

ist C" ?l tablon de anuncios de la Ma-
i •> j

a
' expido el presente en Madrid,. - cf noviembre de 1964.—El Secreta-

rmado

(A-—37-327)

te en Madrid, a nueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Magistratura de Trabajo nÚm. ,3, Una nevera esmaltada en blanco, mil
de Madrid cíen PLSetas-

i Una mesita de recibidor, doscientas
I pesetas.

Dos sillas recibidor, tapizadas en tela,
ciento cincuenta pesetas.

Un espejo de 0,50 x 0,40, cincuenta
pesetas.

I Total pesetas, cuatro mil trescientas
j cincuenta.

Dado en Madrid, a siete de noviem-
I ore de mil novec:entos sesenta y cuatro.

Ante mí (Firmado). —El Magistrado d.
, Trabajo (Firmado)

(C—26.303)

SWIflENflAS JUDICIALES

Y para que conste y -su remisión al
Boletín Oficim. de la provmicia, para
su publicación y sea fijado otro ejemplar
en él tablón de anunsios de esta "Magis-
tratura, expido el presente en Madrid, a
2 de noviembre de 1964. — __1 Secretario
(Firmado).

Dichos bienes se ¡.encuentran en Reina,
número n, donde pueden ser examina-
dos por los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta

Todo lo cual hace un total de 12.500
pesetas

Dos máquinas de coser, marca «Re-
frey», con motor de 1/8 HP, para ambas,
tasadas en la cantidad de 8.000 pesetas.

Un fichero metálico .con cuatro cajones
y.un ventilador «Foix», valorados en la
cantidad de 4-S OÍ¡> pesetas.

En los autos que se tramitan en esta
de Trabajo núm. 3, con el

mírnero 35 2/64i en P^íodo de ejecución
¿ t Conciliación Sindical, contra doña Ma-
ría de los Angeles Armas Bastida, se ha

acordado en providencia dictada al efec-
to sacar a pública subasta los bienes

?rn bargados a la misma, en las siguientes
condiciones:

Primera. La subasta, que tendrá iu-
p-ar en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura, sita en Martínez Campos, núme-
ro 27, tendrá lugar el día 27 de los co-
rrientes, a las doce de su mañana.

Secunda. Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores depo-
sitar previamente en la Secretaría de la
Magistratura, el importe del 10 por 100

del precio de valoración de los bienes ob-
jeto de subasta.

Tercera. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
•del importe de la .valoración de Los bie-
nes los que se adjudicarán al mejor pos-
tor, y en calidad de ceder.

Cuarta. Que los bienes a subastar,
son los siguientes:

En los Autos que se tramitan ea esta
Magistratura de Trabajo núm. 3, con elnumero 274/64, en periodo de ejecución,
de sentenca, contra don Fidel Payol Ló-
pez, sé ha acordado en providencia dieta-
dada al efecto, sacar a pública subasta
ios bienes de la propiedad del mismo, ba-
jo las siguientes condiciones:

Primera. Que la subasta tendrá lu-gar en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura, sita en Martínez Campos, nú-
mero 27, el día 27 del actual, a las doce
de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en di-cha subasta, deberán los lictadores depo-
sitar _ previamente en la Secretaría de la
Magistratura el 10 por ioo del importe
del precio de tasación de los bienes ob-
jeto de subasta.

Tercera. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las; dos terceras partes
del precio de tasación de los bienes, que
serán adjudicados al mejor postor y en
calidad de ceder.

Cuarta. Que los bienes objeto de su-
basta son los siguientes:

Tres máquinas de coser marca «Re-
ifrey», números 304.144, 14,060 y 105.Í125,
cada una de lias con motor acoplado de
•1/8 de HP, valoradas en la cantidad to-
tal de 21.000-pesetas.

Que dichos bienes se encuentran en el
domicilio del demandado, sito en Lazo,
número 3, a disposición de los señores Ii-cítadores que deseen, examinarlos y tomar
parte en la subasta.

Y para que así conste y su remisión
al Boletín Oficial de la-provincia para
su inserción en él mismo y fijación de
otro ejemplar en el tablón" de anuncios
de la Magistratura, expido el presente en
Madrid, a 2 de -noviembre *de 1964. —El
Secretario (Firmado). .—26.299)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,(C.—26.397)

Magistratura de Trabaje núm. 3,
de Madrid

EDICTO

(A.—37-323}

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —ElSecretario, Manuel Cornelias. — El Ma-
gistrado-Juez accidental (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Registro v
se hallarán de manifiesto en Secretaría
con los autos, debiendo de conformarse
con ellos los licitadores, sin que tengan;
derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a nombre de don
Federico Fernández Montes, contra don
José Ramón de Ussia Gavaldá, sobre re-
clamación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia, se saca a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de veinte días y precio de doce mil sete-
cientas treinta y tres pesetas con treinta
céntimos, en que ha sido tasada, la do-
ceava parte que al deudor corresponde
en el piso primero interior izquierda de
la casa número 32 de la calle de Claudio
Coello, de esta capital.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
diecisiete de diciembre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual al diez por ciento en efectivo metá-
lico de la suma indicada, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidas sus proposi-

Que la mitad proindiviso de dicha fin-
ca sale a la venta por primera vez en la
suma de.doscientas treinta y dos mil qui-
nientas pesetas, en que ha sido tasada
pericialmente.

Casa sita en Madrid, calle de Edison
(hoy Ánsar), número veintisiete, de tres
plantas; la baja, destinada a local co-
mercial y con una vivienda, y las otras
dos plantas con dos viviendas por plan-
ta. Las viviendas constan de vestíbulo,
comedor, cocina, aseo y tres dormito-
rios. Superficie, 155 metros 55 decíme-
tros cuadrados. Linda: al frente o facha-
da, en línea de 8 metros 50 centímetros,
con la calle de su situación; por la dere-
cha, entrando, en línea de 18 metros 30
centímetros, con terrenos de don Magín
Calvo; por la izquierda, en línea igual a
la de la derecha, y por el fondo, en línea
igual a la de la fachada, con resto de la
finca matriz, propiedad de doña Luisa
Ulloa de Paz. Inscrita al tomo 547, fo-
lio 131, finca 10.365, del Registro de la
Propiedad número cuatro de Madrid.

Para su remate se ha señalado el día
dieciocho de diciembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado núm. 10, sito en la
calle del General Castaños, núm. i.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose.

La mitad en proindiviso de la finca si-
guiente :

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, instados por
el Banco Popular Español, S. A., repre-
sentado por el Procurador don José Pé-
rez Templado, contra don Luis Domín-
guez Ulloa, sobre pago de cantidad, por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por
primera vez, y ténmino de veinte días,
lo siguiente:

Se advierte a los licitadores
i.° Que los bienes objeto de subas-

ta se encuentran en calidad de depó-

Hago saber: Que en los autos tjue se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mer» 91/61, a instancia de José Sán-
chez Lozano, contra «Empresa Muñoz»,,
en reclamación por despido, por provi-
dencia dictada con esta misma fecha he
acordado sacar a pública subasta, en pri-
mera convocatoria, los bienes que se ha-
llan embargados al demandado antes ex-
presado, señalándose para la celebración
y remate de la misma el día 5 de diciem-
bre de 1964, a las doce treinta horas
de su mañana, teniendo lugar dicha su-
basta en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 6, sita en
Martínez Campos, núm. 27, a cuyo efec-
to libro el presente al Boletín Oficial
de la provincia, para su publicación v
remisión del oportuno ejemplar, fijándo-
se otro en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y
prevenciones legales.

Don Jesüs Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

En los.autos que se tramitan ken esta
'Magistratura de Trabaje .núm. 3, con el
número 196/64, en- período .de ejecución
de Acta <fc Conciliación,, contra la Em-
presa «Fohogar» (don Felipe García Fi-
floto), se ha acordado en' providencia dic-
tada al efecto, sacar a pública subasta
los bienes de la propiedad de la misma,
bajo las siguientes condiciones::

Primera. Que la subasta tendrá Ju-
Sfar en la Sala Audiencia de esta -Magis-
tratura, sita en Martínez Campos, núme-
ro 27. el día 27 de noviembre, a las doce
<k su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en di-
«ia subasta, deberán los llenadores de-
positar previamente en la Secretaría de
la Magistratura, él importe del 10 por
'°o del precio de valoración de los bienes

objeto de subasta.

Cuarta.

Tercera. Que no se admitirán postu-

*£s que no cubran las dos terceras partes
«'precio de tasación de los bienes, que
serán adjudicados al mejor postor y a ca-
«dad de ceder.
, - Que los bienes a subastar son
105 siguientes:

<*n ser examinados por los señorea
l0res que deseen tomar parte en la

Una máquina de escribir "Hispano
'Vettin, de 140 espacios, núm. 897.296,

«sada en seis mil pesetas (6.000).
Una mesíta metálica para la misma,

"uatro ruedas y tablero de fórmica,
_ris, tasada en mil pesetas (1.000).

yue hacen un total de siete mil pese-
bs (7.000).

tiichos bienes se encuentran en el do-
de la empresa demandada, sita en

• 7a de Chamberí, núm. q, sótano, don-
4.

0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta.

3. 0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose Jos bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a un tercero.

2.° Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente, en Se.
cretaría, el diez por ciento del importe
de la tasación.

Dado en Madrid, a siete de noviem-

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitar,
autos de menor cuantía, en ejecución de
sentencia, promovidos por «Sociedad Fi-
nanciadora del Comercio, S. A.» (FI-
DECO), contra don José Manuel Vera
Esteve, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de ocho días y por el tipo de treinta mil
pesetas, en que pericialmente ha sido ta-
sado «un coche turismo, marca «Crys-
¡er», matrícula Madrid 98.777, motor
.\2430-361Mu3, chasis número 70997351,
cuatro cilindros»; habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado —General Castaños, uno, segun-
do—, el día tres de diciembre próximo,
a Jas once horas, bajo las condiciones
que se establecen de que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero; que para
tomar parte en la subasta deberán con-

los licitadores el diez
por - * del tipo de venta, sin
cuyo 1 admitidos, y que

-abasta se encuen-
\u25a0 en poder de don Luis _

1 je de la
O Doan-ell, cuarenta y seis y

iclio.

cíones

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.

Que a instancia de la parte actora, sa-
le la participación de finca a pública su-
basta sin aportación previa de los títulos
de propiedad de la misma, encontrándo-
se los autos de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos sesenta v cuatro.
L. A. Burón Barba. (Rubricado'—El Se-

.' .' \u25a0 do.)
n el Boletín Ofi-

cial de esta provincia expido el presen-
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bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de

instancia (Firmado).

ga, y al Oeste, con este mism
la parcela núm. 2! 5 dd ™T seÜOr-E*
ro del Catastro JM¿S° LJg». Pr¡n¿
termino municipal. "Picado

Ha acordado se cite ñor m^- ,
senté a todas cuantas'^ts^ Pr*
ñas purera perjudicar la Inserid .perso"
se pretende, concediéndoles el teV

'°n que
diez días para que comparezcan T° de
expediente a hacer las alegaciones? CSte
timen conveniente, bajo^S^*-
de pararles los perjuicios a^u_ h^lugar en derecho. 4 "ubl?r«

Dado en Alcalá de Henares
de julio de mil novecientos sesenta ?£tro -El Secretario judicial (Firmado?El Juez de primera instancia (Firrn_Sf

(A—37-328)

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de Madrid, por el pre-
sente hago saber: Que en este Juzgado,
y bajo el núm. 261, de 1964, se siguen
autos de juicio ejecutivo a instancia de
"Maderas Comerciales, S. A.", repre-
sentada por el Procurador señor Sorri-
bes, contra "Empresa Constructora de
Automoción y Transporte, S. A.", en cu-
yos autos se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

diciembre próximo, a las doce de su ma-
ñana; advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento, cuando menos, del precio.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a tercero.

Las joyas están depositadas en don
Francisco de Anta y del Obro, domici-
liado en la calle de Jacinto Verdaguer,
cinco, v los muebles están en poder de
doña Valentina Mora Nombela, calle Pi-
lanca, noventa y uno, donde pueden ser
examinados por quienes deseen tomar
parte en ]a subasta.

(C—26.305)

Dado en Madrid, a cuatro de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, a cuyo
fin se expide el día seis de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.—^Fir-
mado). .

Que el resto del precio del remate se
consignará dentro de tercero día de apro-
bado aquél.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, una
cantidad igual al diez por ciento del tipo
de tasación.

Para la celebración del acto, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
ocho de los corrientes, a las doce de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

Que tales bienes salen a subasta por
la suma de dieciocho mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que han sido valo-
rados

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio procesado, sito
en esta capital, calle de Embajadores,
número catorce.

(C. —26.300)

Sentencia
En la villa de Madrid, a tres, de no-

viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El señor don Acisclo Fernández
Carriedo, Magistrado, Juez de primera
instancia número diecinueve, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo, seguidos entre par-
tes : de la una, como demandante, "Ma-
deras Comerciales, S. A.", representada
por el Procurador don Enrique Sorribes
Torra y defendida por el Letrado don Án-
gel Amador López, contra "Empresa
Constructora de Automoción y Trans-
porte, S. A.", declarada en rebeldía, so-
bre pago de cantidad; y...

Bajo apercibimiento de ser declarado, r_.oeldes y de incurrir en las demás reponsabütdaáes legales, de no presenta,se los procesados que a continuación «expresan, en el plazo que se les /tía «contar desde el día de la publicada
del anuncio en este periódico oficial*ante el Juez

_
Tribunal que se señaUse ¡es cita, llama y emplaza, encargad

dose a todas las Autoridades y AgenUs
de la Policía judicial procedan a la bui-ea, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Jue»o Tribunal, con arreglo a los articvlot
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de EnjuiciamUntn
Müitar de Marina.

Hago saber: Que en el expediente de
dominio que, con el núm. 361, de 1964,
se tramita en este Juzgfado a instancia de
don José Escolar García, vecino de
Fuenlabrada, para reanudar el tracto su-
cesivo de las siguientes fincas a su fa-

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este Par
tido, en la pieza separada sobre situación
personal del procesado. en el sumario
seguido en este Juzgado con el núm. 109,
de 1940, por delito de desobediencia, con-
tra Angelino Rodríguez Suárez, de cua-
renta y nueve años de edad, de estado
casado, profesión peluquero, hijo de Ni-
casio y de Serafina, natural de Pola de
Gabian-a, vecino de Chamartín de la Ro-
sa, con domicilio últimamente en el mis-
mo, calle de San Miguel, núm. 16, ha
acordado publicar el presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, de-
jando sin efecto, por medio del mismo, la
."r-quisitoria publicada en dichc perió'ü-
ci , de fecha ió de abril de 19,-,;, con la
signatura (B. —1.607), llamando a dicho
procesado en virtud de haberse declarado
extinguida, por prescripción, la respon-
sabilidad penal en que hubiere podido in-
currir el mismo en dicho sumario, cuv»
procesamiento se alzó y dejó sin efecto,
así como el de prisión y rebeldía dicta-
dos contra el mismo.

(G. C—5.346)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en
los bienes embargados como de la pro-
piedad de la deudora, "Empresa Cons-
tructora de Automoción y Transporte,
Sociedad Anónima", y con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor,
"Maderas Comerciales, S. A.", de la can-
tidad_ de seis mil pesetas, importe del
principal que se reclama, los intereses le-
gales correspondientes desde la fecha del
protesto, gastos de éste y las costas cau-
sadas y que se causen, a las que expre-
samente condeno a la referida demanda-
da.—Así por esta mi sentencia, que me-
diante a la rebeldía de la demandada,
además de notificarse en los estrados del
Juzgado, se le notificará por edictos si el
actor no solicitara su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
mado: Acisclo Fernández.' (Rubricado.)

V con el fin de que el presente sirva
de notificación en forma a la demanda-
da, "Empresa Constructora de Automo-
ción y Transporte, S. A.", le expido.

Dado en Madrid, a doce de noviembre
de mil novecientos sesenta v cuatro. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—37.326)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, para tomar parte en la cual de-
berán consignar previamente, en mesa
judicial o en establecimiento destinado al
efecto, cuando menos, el diez por ciento
del tipo de subasta, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
E) Secretario, Gonzalo F. Espinar.— El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A-—37-325)

La indicada subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
diez de diciembre próximo, a las once de
su mañana, advirtiéndose a los licita-
dores

Y un despacho en madera de nogal,
pintado en color negro pardo, compues-
to de mesa tallada con tres cajones cen-
trales, adornada con clavos grandes de
metad dorado; un sillón y cuatro sillas
de igual madera, tallados, con asientos' y
respaldos de cuero repujado, también ri-
beteados con iguales clavos, valorado en
3.500 pesetas.

Don Jesús Nieto García, Magistrado
Juez de primera instancia número vein-

EDICTO

titrés, de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo núm. 208, de 1964, segui-
dos en este Juzgado a instancia de don
Joaquín Sánchez Robles, contra don Juan
Manuel Muñoz Fernández, vecino de
Jaén, se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez, y por el precio de
su tasación, los bienes siguientes, depo-
sitados en doña Elvira Cardona, esposa
del demandado, avenida del Ejército Es-
pañol, núm. 4, piso primero:

Una radiogramola marca "Philips"
ZB, núm. 5.310, tipo FE-764-AX, de 90
voltios y 11 lámparas, valorada en 14.000
pesetas.

Getafe, catorce de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secretario
(Firmado). —El juez de primera instancia
(Firmado).

En dicho expediente, y por providen-
cia dictada en el mismo, con esta fecha
se acuerda citar a los transmitentes de
dichas fincas, doña Concepción Manrique
Ruiz y doña Fermina y doña Bonifacia
Fernández Pérez, estos dos últimos son
además herederos del titular registral
don Juan Fernández, por ser desconoci-
dos sus actuales paraderos, a fin de que
dentro del término de diez días puedan
comparecer ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga en dicho ex-
pediente, apercibiéndoles que caso de no
verificarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

vor
Primera. Tierra sita en término de

Fuenlabrada, al sitio que llaman Arroyo
de Taraza, con una superficie de 72
áreas, linda: al Norte, Antonio Escolar,
hoy José Escolar García; Este, Barran-
co de Taraza; iMediodía, Amos Moreno
y Julián Escolar, hoy Vicente Ocaña, y
Quintín Escolar Ochoa, y Oeste, Grego-
rio Fernández, hoy sus herederos Euge-
nio Naranjo.

Segunda. Tierra en dicho término, al
sitio que llaman Rotura de Tocino, de ca-
ber una hectárea 17 áreas y g7 centi-
áreas. Linda: al Oriente, herederos de
Castor Navarro, hoy José Escolar Gar-
cía; Mediodía, el Barranco; Poniente,
Rufino Montero Hernández, hoy José
Escolar García, y Norte, Eugenio Na-
ranjo Herrero, hoy Valentín García Pa-
chón.

CA.-37.3_4)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de este Partido, en la pieza separa-
da sobre situación personal del proce-
sado, en sumario seguido en este Juz-
gado con el núm. 281, de 1948, por de-
lito de coacción, contra Robustiano Barre-
ro Feito, de cuarenta y cuatro años de
edad, de estado casado, de profesión in-
dustria!, hijo de Francisco y de Bárbara,

natural de La Cebedal, vecino de Ma-
drid, con domicilio últimamente en ek

mismo, calle del Término, núm. 13, ha
acordado publicar el presente Edicto en
e¡ Boletín Oficial de la provincia, de-
jando sin efecto la requisitoria publica-
da en el mismo, de fecha 22 de diciem-
bre de 1955, con la signatura
(B.—11.441K llamando a aquél, en vir-

tud de haberse declarado extinguí.
prescripción, la responsabilidad pena ca
que hubiere podido incurrir en dicho su-
mario el procesado, cuvo procesamiefl °
ha sido alzado y dejado'sin efecto con to-

das sus legales consecuencias, como igf»a

mente el de prisión y rebeldía dictados
contra el mismo.

(G. C-5.315)

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día cuatro de

Un reloj de oro, marca «Longir.es»,
con pulsera del mismo metal.—Una me-
dalla y cadena de oro. —Un sello de oro.
Un juego de pluma estilográfica y bolí-
grafo, marca «Parker», con capuchón
de oro. — Un armario de luna de tres
cuerpos.—Otro armario de luna, de dos
cuerpos, de madera, barnizados de co-
lor avellana claro, con lunas de 1,20 x
40 centímetros.—'Dos mesillas de noche,
también de madera, del mismo color.—
Un comedor, compuesto de: una vitrina,
mesa, aparador y seis sillas.—Una mesa
de cristal. — Un mueble bar v dos si-
llones.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción número diecinueve, de esta ca-
pital, en ramo de embargo dimanante del
sumario cuatrocientos dieciséis, de mil
novecientos sesenta y dos, por falsedad
y estafa, contra Juan Pérez Mora, se
sacan a la venta en pública subasta, por

ra vez y término de ocho días, por
ecio de treinta mil pesetas, los si-

guientes bienes:

Libros contenidos en la librería, entre
ellos: Comentarios de "Medina v Mara-
ñón», ceManresa» y «Valverde».

Un tresillo, tapizado de terciopelo co-
lor verde.

Una librería de madera, igual, y ha-
ciendo juego con la mesa.

Una mesa pequeña de máquina de es-
cribir.

Una mesa de despacho, de tamaño
grande.

EDICTO

veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría se
presta cumplimiento a orden de la Sec-
ción Segunda de la excelentísima Audien.
cia de esta capital, para hacer efectivas
las costas causadas en el sumario ins-
truido en este Juzgado, bajo el número
doscientos diez, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, contra el penado José
Luis Pérez de Toledo Manso, por esta-
fa, habiéndose acordado, por proveído
de este día, sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes em-
bargados al procesado, consistentes en
lo siguiente:

edicto

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
don Eugenio Gismero López, sobre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad
del dominio de la siguiente finca, sita en
término de Los Santos de la Humosa:

Tierra de secano cereal y regadío, si-
tuada en la Vega del Manzano, de una
superficie de noventa v cuatro áreas, que
linda: al Norte, con otra finca propiedad
de don Florentino Alonso Mur^a; al Es-
te, con otra de don Adrián García Mecoy otra de don Mauricio Plaza; al Sur,
con otra de don Florentino Alonso Mur-

En virtud de providencia dictada en
día de hoy por el señor Juez de m. ' *\u25a0

ción accidental de este Partido, en
pieza separada sobre situación per
del procesado, en sumario seguido
este Juzgado con el número ,09>

I94S, por delito de hurto, contra j

José Ráez López, de cincuenta y ?
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personal de¡ procesado, en sumario se-
guido en este Juzgado, con el núm. 185,
de 1948, por delito de coacción, contra
José María Pérez Martínez, de sesenta
y nueve años de edad, de estado casado,
profesión por'.andista, hijo de José y de
Josefa, natural de Novelda, vecino de Ciu-
dad Real, con domicilio últimamente en la
misma, calle de Ronda Santa María, nú-
mero 24, ha acordado publicar el presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia dejando sin efecto, por medio
del mismo, la requisitoria publicada en
dicho periódico de fecha 12 de abril d_
1952, con la signatura (B.—1.689), lla-

mando a dicho procesado, en virtud de
haberse declarado extinguida, por pres-
cripción, la responsabilidad pena' en que
hubiere podido incurrir el mismo en di-
cho sumario, cuyo orocesamento se al-
zó y dejó sin efecto, asi como el de pri-
sión y rebeldía dictados en el mismo.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de este Parti-
do, en la pieza separada sobre situación
personal del procesado en sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 144,
de 1941, por delito de robo, contra Juan
Ibáñez Nájera, de veintidós años de edad,
de estado soltero, de profesión jornalero,
hijo de Águeda Ibáñez, natural de Ma-
drid, vecino del mismo, con domicilio úl-
timamente en Parque de Mendicidad, ha
acordado publicar el presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de-
jando sin efecto, por medio del mismo,

requisitoria publicada en dicho perió-
\u25a0 dico de fecha 20 de junio de 1947. con
I la signatura (B.—3.644), llamando a di-

cho procesado, en virtud de haberse de-

B-—3-«73)(G. C—5.450)

clarado extinguida, por prescripción, la
responsabilidad penal en que hubiere po-
dido incurrir el mismo en dicho suma-
rio, cuyo procesamiento se alzó v dejó
sin efecto, así como el de prisión y re-
beldía dictados en el mismo.

Bajo los ape'cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jwt
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día qu.
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este per:
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de este Partido, cumpliendo lo or-
denado por la Superioridad en el sumario
seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 33, del año 1945, por hurto, contra
Añares Vázquez F-erro, alias, «Chato de
Toledo», cuyas demás circunstancias se
ignoran, así como su actual domicilio y
paradero, del que só'.o se sabe que fre-
cuenta los pueblos de la provincia de To-
ledo y el de Tetuán de las Victorias, ha
acordado se dejen sin efecto las requisi-
torias llamando a dicho encartado, publi-
cadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 14 de agosto de 1945, pá-
gina 4 (G. C—5.583) y (B.—27.704) y
en el «del Estado» de 21 de septiembre
del mismo año, con el núm. 264, toda vez
que por la Superioridad se han dejado sin
efecto los autos de prisión y de rebeldía
dictados contra el mismo y ha declarado
extinguida, por prescripción, la responsa-
bilidad penal en que pudiera haber incu-
rrido, dejando también sin efecto su pro-
cesamiento con todas sus legales conse-

(B.—3.015)•—5-3 2°)

das, como igualmente el de prisión y re-
beldía dictados contra él mismo.

(G. C

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de es'te Partido, en la pieza separa-
da sobre situación personal del proce-
sado, en sumario seguido en este Juz-
g-ado con el núm. 289, de 1940, por de-
lito de tentativa de robo, contra Celedo-
nio Rojas Mafrías, de sesenta y cuatro
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión ebanista, hijo de Tomás y de Ma-
ría, natural de Madrid, vecino del mis-
mo, con domicilio últimamente ep Ma-
drid, calle de Tenerife, núm. 36, ha acor-
dado publicar el presente Edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, dejando
sin efecto la requisitoria publicada en el
mismo de fecha 14 de agosto de 1954, con
la signatura (G. C.—-3-307), llamando a
aquél, en virtud de haberse declarado ex-
tinguida, por prescripción, la responsabi-
lidad penal en que hubiere podido incurrir
en dicho sumario el procesado, cuyo pro-
cesamiento ha sido alzado y dejado sin
«fecto con todas sus legales consecuen-

(B.—3.066)
cuencias.

(G. C.-V5-434)

G. C.--5.438)

f'-n virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este Par-
tido, en la pieza separada sobre situación
personal del procesado en sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 324,de 1948, por delito de malversión de cau-
dales, contra Juan Alfonos Gómez Diego,
de cincuenta y nueve años de edad, dé
estado soltero, profesión camarero, hijode José y de Leonarda, natural de Ca-
buérñiga, vecino de Madrid, con domi-
cilio últimamente en el mismo, calle de
Ventura de la Vega, núm. 13, primero,
ha acordado publicar el presente edicto
en^ el Boletín Oficial de la provincia,
dejando sin efecto, por medio del mismo!la requisitoria publicada en dicho pe-
riódico, de fecha 4 de marzo de 1952, con¡a signatura (B.—1.073), llamando a di-
cho procesado, en virtud de haberse de-
clarado extinguida, por prescripción, la
responsabilidad penal en que hubiere po-
dido incurrir el mismo en dicho suma-
rio, cuyo procesamiento se alzó y dejó
sin efecto, así como el de prisión v re-
beldía dictado en el mismo.

(B.— 3.070)

JUZGADO NUMERO 3

Juicio de faltas 79, de 1964.—Por el
presente se cita a Segundo Caldera Ro-
dríguez, de treinta y siete años, casado,
albañil, hijo de Segundo y de Santiaga,
natural de Esparragalejos (Cáceres), que
vivió en Comandante Cirujeda, 19, y cu-
yo actual domicilio o paradero se desco-
noce, para que en término de nueve días
comparezca en el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, para cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas instruido contra el mis-
mo, por imprudencia.

(G. C—5.435)
cías

(B.—3.016)'G. C--. 3 2_)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de este Partido, en la pieza separa-
da sobre situación personal del procesa-
do, en sumario seguido en este Juzgado
con el número 280, de 1940, por delito
de falsedad y estafa, contra Carlos Mo-
lina Pérez, de cincuenta y dos años de
«dad, de estado casado, de profesión es-
tudiante, hijo, de Emilio y de Angela, na-
tural de Valladolid, vecino de Madrid, con
domicilio últimamente en el mismo, plaza
de Jesús, núm. 6, ha acordado publicar
el presente edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, dejando sin efecto la re-
quisitoria publicada en el mismo de fe-
cha 26 de junio de 1957, con la signatu-
ra (B. —3.295), llamando a aquél, en vir-
tud de haberse declarado extinguida, por
prescripción, la responsabilidad penal en
que hubiere podido incurrir en dicho su-
dario el procesado, cuyo procesamiento
ua sido alzado y dejado sin efecto con to-
das sus legales consecuencias, como igual-
ante el de prisión y rebeldía dictadoc°ntra el mismo.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción de este Partido, cumpliendo lo
ordenado por la Superioridad en el su-
mario tramitado en este Juzgado bajo ei
número 219, de 1948, por robo, cont'a
Lucas García, cuyo segundo apellido se
ignora, así como sus demás circunstan-
cias personales, domiciliado últimamen-
te en Madrid, Postigo San Martín, nú-
mero 7, ha acordado dejar sin efecto
Jas requisitorias, llamando a dicho in-
culpado, publicadas en el Boletín Ofi
4)35 de la provincia del día 23 de sep-
tiembre de 1948, página 4 (G. C. —3.831Í
(B.—*i 1.027) y en el «del Estado» del día
22 de abril de 1949, toda vez q.e por la
Superioridad se han dejado sin efecto los
autos de prisión y de rebeldía dictados
contra el mismo y ha declarado extingui-
da, por prescripción, la responsabilidad
penal en que pudiera haber incurrido, y
dejado también sin efecto su procesa-
miento con todas sus legales consecuen-

(B.—3.067)

Juicio de.faltas 405/64. —Por el pre-
sente se cita a Adriana Camporesi
veintinueve años, casada, natural de Pa-
dua (Italia), hija de Giovanni y de Enma.
cuyo actual domicilio o paradero en Es-
paña se desconoce, para que el día
diciembre próximo, a las nueve horas,
comparezcan en el Juzgado municipa
mero 3, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, al acto
del juicio que contra la citada se instruye
por lesiones, a cuyo acto deberá compa-
recer con los medios de prueba de que in-
tente valerse.

( G- C.—5.439)

En virtud de providencia dictada por
ei señor Juez de instrucción de este Par-
tido, en la pieza separada sobre situación
personal del procesado en sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 46,
de '939, por delito de robo frustrado, con-
tra Ismael Monerero Pinol, de cuarenta
y nueve años de edad, de estado soltero,
profesión ebanista, hijo de Antonio y dé
Dolores, natural de Tortosa, vecino deMadrid, con domicilio últimamente en el
mismo, calle de Francos Rodríguez, nú-
mero 35, segundo, ha acordado publicar
el presente edicto en el Boletín Oficialde la provincia, dejando sin efecto, por
medio del mismo, la requisitoria publi-
cada en dicho periódico de fecha 26 de
enero de 1954, con la signatura (B.—152),
llamando a dicho procesado en virtud dehaberse declarado extinguida, por pres-
cripción, la responsabilidad penal en que
hubiere podido incurrir el mismo en di-cho sumario, cuyo procesamento se alzó
y dejó sin efecto, así como el de prisión
y rebeldía dictados contra el mismo.

(B._3.071)
Juicio de faltas 68, de 1964. —Por el pre-

sente se cita a Antonio Romero Briones.
de veintinueve años, natural de Tol<
que dijo vivir en la barriada del Barco,
número 14, de dicha capital y a Luis Man-
silla Gundín, natural de Villaverde (Leóni,
de treinta y cuatro años, hijo de Lu
de María, casado, conductor, que \
en la Colonia de San Cristóbal de los An-
geles, y cuyos actuales domicilios o
raderos se desconocen, para qu<
9 de diciembre próximo, a las nueve
ras, comparezcan en el Juzgado munici-
pal núm. 3, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, tercero, al acto
del juicio de faltas instruido contr.
citados, por escándalo con emb:

fa, a cuyo acto deberán compa-
con los medios de prueba de que ii
ten valerse.

Kn virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de este Parti-
dok en la pieza separada sobre situación
P^sonal del procesado, en sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 396,
jte 1948, por delito de apropiación inde-

"\u25a0da, contra Isidora Jiménez Blaya, de
'nta v tres años de edad, de estado. profesión sirvienta, hija de Die-

*° .y de Dolores, natural de Ricobaya,
ecina de Vicálvaro, con domicilio últi-

™«mer.te e n el mismo, calle de Esteban
«liantes, núm. 45, ha acordado publicar
presente edicto en el Boletín Oficial

<a provincia, dejando sin efecto, por
?Qio del mismo, la requisitoria publica-
* e" dicho periódico de fecha 16 de abril

II '955. con la signatura (B.—1.610),

hah ° a dicn° procesado, en virtud de
'(..-. tT.%? declarado extinguida, por pres-

huh'
Cl°n

' Ia res Ponsabilidad penal en que

ch 'C-re P°.did° incurrir el mismo en di-
v _ *jm^r'0i cuyo procesamiento se alzó
s: ón Sm efec*0

' así com0 el de Pri"
" , >' rebeldía dictados contra el mismo.

c—5.432) , (B.—3.064)

En virtud de providencia dictada en ei
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de este Partido, cumpliendo lo or-
denado por la Superioridad, en el su-
mario seguido en este Juzgado bajo el
número 180, de 1947, por hurto, contra

José Díaz Villatoro, alias, «el Malagueño,
de veintidós años de edad el año 1947.
hijo de Antonio y de María, natural de
Málaga, domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rosa, en calidad de realqui-
lado, en el domicilio de Ignacio Gutiérrez
Rieves, calle del Rosario, núm. i. ha
acordado dejar sin efecto las requisitorias
llamando a dicho encartado, publicadas
en el Boletín Oficial de la provine-a del
día 21 de octubre de 1947, página 4
(G. C—4.187) (B.—6.915) y en el «de!
Estado» de fecha 5 del mismo mes y año.

en el número 278, toda ve» que pe
Superioridad se han dejado sin efeci
autos de prisión y de rebeldía diel
contra el mismo, y ha declarado extin
da por prescripción, la responsab:;
penal en que pudiera haber incurrido,

zando y dejando sin efecto su pro
miento "con todas sus legales consecuen-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este Par-
tido, en la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado en sumario
seguido en este Juzgado con el núm. 139,
de 1940, por delito de hurto, contra Ma-
ximina Hernández Merino, de cuarenta y
cuatro años de edad, de estado soltera',
profesión sus labores, hija de Félix y de
Constantitna, natural de Torrecilla' del
Monte, con domicilio últimamente en
Madrid, calle de Antonio López, núme-
ro ha acordado publicar el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dejando sin efecto, por medio del
mismo, la requisitoria publicada en dicho
periódico de fecha 6 de febrero de 1946,
con la signatura (29.682), llamando a di-
cho procesado, en virtud de haberse decla-
rado extinguida, por prescripción, la res-
ponsabilidad pena] en que hubiere podi-
do incurrir el mis,mO en dicho sumario, 1

cuyo procesamiento se alzó y dejó sin 'cias.
,(G. C—5.436) (B.—3.068)

Juicio de faltas 83, de 1964.—Por el¡ presente se cita a Julia Mora Aréval
cida el 23 de noviembre ríe 1937, ei
rralba de Calatrava (Ciudad Real), sol-
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(B.—2.526I

(B.—2.979)

altera

(B.—_

n virtud de providencia dictada por el
0r Juez de instrucción de este Partido,a pieza separada sobre situación per-

efecto, así como el de prisión y rebeldía
dictados contra en el mismo.

(G. C—5.440) (JEL—3.072)

- ¿e edad, de estado casado, de pro-

f°L a-bañil, hijo de Gaspar y de Rosa,
al de Ubeda, vecino de Madrid, con

Scüio últimamente en Madrid, calle
¿Francisco Balseiro, num. 5, ha acor-

ado publicar el presente edicto en el Bo-
"Ls Oficial de la provincia, dejando
f efeeto la requisitoria publicada en el
mismo de fecha 23 de julio de 1954, con la

(B.—2.940), llamando a aquél,
virtud de haberse declarado extingui-

da Por prescripción, la responsabilidad

uenal en que hubiere incurrido en dicho
Ontario el procesado, cuyo procesamien-
to ha sido alzado y dejado sin efecto con
todas sus legales consecuencias, como
igualmente él de prisión y rebeldía dicta-

dos contra el mismo
ÍG. C—5.319) (B.—3.014)

(G: C.-5.433)

sonad ae! procesado, en sumario segui-
do en este Juzgado con el núm. 315, de
1948, por delito de imprudencia, contra
RicardoEstella Valero, de profesión chó-
fer, vecino de Chamartín, con domicilioúltimamente en el mismo, calle de Tope-
te, núm. io, ha acordado publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
a provincia, dejando sin efecto, por me-dio del mismo, la requisitoria publicada
en dicho periódico de fecha n de sep-
tiembre de 1957, con la signaturi
(B-—-4.288), llamando a dicho procesado,
en virtud de haberse declarado extingui-
da, por prescripción, la responsabilidad
penal en que hubiere podido incurrir é
mismo en dicho sumario, cuyo procesa-
miento se alzó y dejó sin efecto, así como
el de prisión y rebeldía dictado contra
el mismo.

(B.-3.065)

En virtud de providencia dictada por
ei señor Juez de instrucción de este Par .
tido, en la pieza separada sobre situación ¡

(B.—3.069^(G. C—5.437'



Francisco Maso Expósito, de treinta
y dos años, hijo de Francisco y Francis-
ca, natural de Villarrobledo (Albacete),
domiciliado en San Marcelo, 9, donde no
ha podido ser localizado, se le cita para
que en término de nueve días, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en Velázquez;
número 52, quinto, a cumplir la condena
impuesta en juicio de faltas por lesiones,
seguido con el núm. 197/64.

(B.—2.984)
(B..-2.896)

(B—2.?I2)
JUZGADO NUMERO I7Alberto González Esteban, de veínf •te años, natural de Toro, hi o 1 * ÍIS1?"

y de Mercedes, con dormci£ ú^1"0
te en Conde de Peñalver, 62 CZrá en el término de diez días ¡S*
gado municipal; núm. 17, de'esta ZJl^sito en la calle de Amo/de Dio. nX*l>
piso tercero a- fin de satisfacer \u25a0 lasre ''ponsabdidades que al mismo le han l%~impuestas en el. juicioverbal de taitas «_guido en este Juzgado con el núm 6^*de 1963, contra el mismo. ' 37'

Bascarán Márquez (José), domiciliado
últimamente en la calle Antonio López,
número 15, seguvido C, comparecerá en
el término de cinco días, ante este Juz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabildades pecuniarias a que está
condenado en el juicio de faltas núme-
ro 306-64.

'Manuel Bretón Melgar, mayor de edad,
casado, hijo de José y Josefa, domicilia-
do últimamente en la callé de Antonio
Acuña, 7, y actualmente en paradero des-
conocido, se le cita para que en término
de nueve días, comparezca ante este Juz-
gado, sito en Velázquez, núm. 52, a cum-
plir la condena impuesta en juicio de fal-
tas seguido con el núm. 322/64, seguido
por coacción

Dapena Gil. (Hermenegildo), hijo de
José y de María, domiciliado últimamen-
te en el Hotel Plaza, habitación 165,
comparecerá el día 28 de noviembre ac-
tual, a las once y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por es-
tafa, seguido contra Jesús Hernández
Rincón.

(B.—3.097)

De León Rodríguez (Herminia), hija
de Manuel y de Etelvina, domiciliada úl-
timamente en la calle de Luna, núm. 6,
segundo derecha, comparecerá el día 28
de noviembre, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a celebrar juiciode fal-
tas por lesiones, seguido contra Inmacu-
lada Legido Abril. (B.-3.096)

Roberto Augusto Santa Cruz Rocher,
de veintiséis años de edad, hijo de Me-
dardo y Ana, natural de Guayaquil (El
Ecuador), comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 13, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, quinto, el día 26 de
noviembre, a las diez treinta de su ma-
ñana, al acto del juicio verbal de faltas
que con el número 389-64, se sigue por
lesiones y daños, debiendo concurrir con
las pruebas de que intente valerse.

(B.—2.988)

En el juicio de faltas seguido por es-
cándalo, en juicio 378, contra José Apa-
ricio Flores y otros, se ha acordado en
providencia de hoy, la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 4 de diciembre, a
las diez treinta horas del mismo, a cuyo
acto se cita a José Aparicio Flores, domi-
ciliado últimamente en General Pardiñas,
número 44, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 18

Candida Alonso Fernández, de veintiseis años de edad, soltera, institutriz h\
ja de Marcelino y de Cándida, con domi-ciho últimamente en Jorge Juan, 96 com-parecerá en el término de diez días anteel Juzgado municipal núm. 17, de estacapital, sito en la calle de Amor de Diosnúmero 1, piso tercero, a fin de satisfalcer las responsabilidades que a la mis-ma le han sido impuestas en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzga-
do mim. 34, de 1964, contra la misma.

(B—2.897)

Legido Abril (Inmaculada), hija de
Juan Manuel y de Demetria, domiciliada
últimamente en la calle de Luna, núme-
ro 6, segundo derecha, comparecerá el
día 28 de noviembre, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, seguido con-
tra la misma.

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 495/63, por el pre-
sente se notifica a José María Santos Ro-
dríguez, que la tasación de costas practi-
cada en el juicio de faltas de que dimana el
presente se eleva a la cantidad de ocho-
cientas sesenta y ocho pesetas, de la que
se le da vista por término de tres días,
transcurrido el mismo, se le requiere para
que dentro de los cinco siguientes se per-
sone en este Juzgado a hacer efectivo su
total importe, si no la impugnare.

(B.-3.057)

Sánchez Martínez (Manuel), domiciliado
últimamente en la calle de Calatayud, nú-
mero 5, bajo, comparecerá en el término
de cinco días, ante este Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en la calle Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que está condenado en el jui-
cio de faltas núm. 246/64, seguido ante
dicho Juzgado.

JUZGADO NUMERO 6

(B.—3.092)

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco Fernández-Jar-

dón Santa Eulallia, Juez municipal pro-
pietario del núm. 5, de los de Madrid, en
providencia dictada con esta fecha, en
diligencias de juicio verbal de faltas nú-
mero 221/1964, que se sigue contra Na-
tividad González Yáñez, natural de Mi-
jares (Avila), de veintiún años, hija de
David y de Adela, y con domicilio o pa-
radero ignorado, habiéndolo tenido en la
avenida de Bavlera, número 12, piso
bajo, 4, de esta capital, en virtud de
denuncia de Francisco Gil Torreira, ha
acordado se cite a la expresada denun-
ciada por medio de la presente, como lo
verifico, para que a las diez y cuarenta
horas del día 20 de noviembre próximo,
comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en el Paseo del
Prado, núm. 30, al objeto de asistir a
la celebración del correspondiente juicio,
al que deberá concurrir acompañada de
las pruebas de que intente valerse.

Juicio de faltas 93, de 1964. —Por el
presente se cita a Gabriel Martín Fraile,
de diecinueve años, soltero, barnizador,
hijo de Concepción, natural de Calzadi-
lla (Cáceres), que vivió en la Travesía
de San- Andrés, 75, Puente de Vallecas,
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que en término de nue-
ve días comparezca en él Juzgado muni-
cipal núm. 3, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, al
objeto de cumplir la pena que le fué im-
puesta en juicio de faltas, por hurto.

\u25a0(B.—2.976)

(B.—2.646)

En el juicio de faltas núm. 122/64, por
lesiones, contra Manuel Valdés Muñoz de
Morales y otro, se ha dictado providen-
cia en la que se le aplican los beneficios
del Decreto de Indulto de 1 de abril pa-
sado, teniendo que cumplir únicamente
tres días, llamándole para que en térmi-
no de diez días comparezca en este Juz-
gado, sito en plaza del General Vara del
Re }"> i/> a fin de cumplir el arresto im-

,puesto.

(B.—3.121)

JUZGADO NUMERO 8

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en providencia dictada en el
juicio de faltas núm. 6, del año 1963,
seguido contra Matilde Gómez Sáez, so-
bre escándalo, ha mandado se de vista
a la misma, por término de tres días, de
la tasación de costas practicada en refe-
rido juicio, que asciende, en total, a la
cantidad de cuatrocientas noventa pese-
tas. Y se la requira para, transcurrido
el anterior plazo sin reclamación, com-
parezca ante este Juzgado municipal, den-
tro de cinco días siguientes, a hacer efec-
tivas dichas responsabilidades y recibir
la reprensión privada.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—3.080)

Benoso Melendo Blanca, de treinta y
siete años de edad, hijo de Juan e Inés,
natural de Villa del Río (Córdoba), cuyo
actual domicilio se desconoce, compare-
cerá ante este Juzgado municipal núme-
ro 13, de Madrid, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, el día 26 de
noviembre y hora de las diez treinta de
su mañana, al acto del juicio verbal de
de faltas núm. 307/64, seguido por ame-
nazas y lesiones, debiendo concurrir con
las pruebas de que intente valerse.

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 605, de 1963, por el
presente se notifica al condenado Federi-
co Sánchez Corredera, que la tasación de
costas practicada en el expresado proce-
dimiento, se eleva a la cantidad de cua-
trocientas veinte pesetas, de la que se
le da vista por término de tercer día,

transcurrido el mismo, si no la impug-
nare, para que en el término de cinco

días siguientes, se persone en el local ae
este Juzgado a hacer efectivo su total
importe(B.—2.802)

(B.—2.620)

López Martín (Rufino), domiciliado úl-
timamente en íá calle Eduardo Marquina,
número 1, comparecerá en el término de
cinco días, ante este Juzgado municipal
número 6, sito en la calle Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que está condenado en el jui-
cio de faltas núm. 465/63.

(B.-2.613)

Carballo Otero (Adolfina), domiciliada
últimamente en la calle Ilustración, nú-
mero 12, comparecerá en el término de
cinco días, ante este Juzgado municipal
número 6, sito en la calle Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que está condenada en el jui-
cio de faltas núm. 121/64, seguido ante
dicho Juzgado, bajo apercibimiento que
de no verificarlo, cumplirá el arresto
subsidiario por el impago de la multa.

Juicio verbal de faltas núm. 563- de

1964, por hurto.—Ignorados perjudicados
de varias herramientas de motocicle-a,
comparecerán el día 27 de noviembre, a

las nueve y treinta horas, en la Sala «
Audiencia de dicho Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3>
a fin de celebrar el juicio de faltas ante-

mencionado. >

JUZGADO NUMERO 21

(B.—3.05Í
El señor Juez municipal número 14, de

esta capital, en el juicio de faltas núme-
ro 503, del año 1963, seguido sobre le-
siones y daños, contra Barry Marhal Lex-
ton, ha mandado se dé vista al mismo,
por término de tres días, de la tasación
de costas practicada, que monta en
junto la cantidad de cuatrocientas seten-
ta pesetas, y se le requiera para que,
transcurrido el anterior plazo sin recla-
mación, comparezca ante este Juzgado
municipal, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, tercero, al objeto de
hacer efectivas dichas responsabilidades.

(B._2.711)

(B.—2.615)

Lorena Guillen (Araceli), domiciliada
últimamente en la calle de Tintoreros, 3,
primero (pensión), comparecerá en el tér-
mino de cinco días, ante este Juzgado
municipal número 6, sito en la calle Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, para hacer efectivas las responsa-
bilidades pecuniarias a que está condena-
da en el juicio de faltas núm. 166/1964,
seguido ante dicho Juzgado.

JUZGADO NUMERO 25

Jerónima Agudo Rivero, de treinta 1

un años de 1 edad, de estado casada,

profesión sus labores, denunciada en
pediente de juicio de faltas num- i-*V
de 1964, que se sigue en este yaz»
por lesiones y daños, y cuyo actuai^
micilio se ignora, comparecerá en
Audiencia de este Juzgado, sito e

calle de Puerto de Monasterio, num-^
el día 20 de noviembre, a las on^eq .
horas, a la celebración del refenoo j^
ció, con los testigos y demás mea
prueba de que intente va'er4f'_„ ,0i)

(B.—3-°99

García Rodríguez (Zullma), domicilia-
da últimamente en la calle del Barco, nú-
mero 13, segundo, comparecerá en el

José Rius García, de sesenta v cinco
años, hijo de Rafael y Purificación, na-
tural de Granada y en paradero descono-

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 344, del año en curso, so-
bre malos tratos y amenazas, contra Jo-
sé Fabián Gutiérrez, nacido en Coria (Cá-
ceres), el día 10 de marzo de 1933, h .°de Pablo e Isabel, que vivió en el paseo
del Prado, núm. 40, pensión, cuyo pa-
radero se ignora, por la preséntense ci-
ta al mismo, a fin de que el día 27 de
noviembre, a las diez y media de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado, si-
to en Hermanos Alvarez Quintero, 3, y
asista, con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, a las
sesiones del juicio aludido.

(G. C-5.531) (B.—3.095)

JUZGADO NUMERO 13

(G. C-5.543) (B.—3.111)

Juicio verbal de faltas núm. 501, de
1964, por estafa.—Olivia da Luz Benze-

bower, domiciliada últimamente en Ma-
ría de Molina, 30. Residencia Waldor,
comparecerá el día 26 de noviembre, a
las once cuarenta y cinco horas, en la Sa-
la de Audiencia de dicho»Juzgado, sita
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

(B.—2.829)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en juicio de faltas núm 179,
del año 1963, seguido contra Alfonso Ra-
mírez Ramos,, sobre lesiones, ha manda-
do se dé vista al mismo, por término de
tres días, de la tasación de costas prac-
ticada en referido juicio, que monta en
junto la cantidad de cuatrocientas

ochenta pesetas, y se le requiera para
que, tranescurrido el anterior plazo sin
reclamación, comparezca ante este Juz-gado municipal, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, al objeto de hacer Imp. Pr+omcial. — Doctor Esi**r*°,
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(B.—2.814)

efectivas dichas^ responsabilidades .cibir la reprenstón privada a qe ?
tbien fué condenado. H e tam-

cido, se íe cita para que comparezca; ante
este Juzgado, sito en Velázquez, 52,, quin-
to, a cumplir la condena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 417/64, seguido* contra
el mismo, por hurto

(B.—2.577)

término de cinco días, ante este Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, para hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que está con-
denada en el juicio de faltas núm. 250/64,
seguido ante dicho Juzgado.

tera, sus labores, hija de Julián y de Pe-
tra, que vivió en Molino de Viento, 6, y
cuyo actual domicilio'o paradero se des-
conoce, para que en término de nueve
días comparezca en el Juzgado munici-
pal núm. 3, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, tercero, para cum-
plir la pena que le fué impuesta en juicio
de faltas, por daños

(B.—2.977)

(B.—2.848)

(B.—3.123)

(B.—3.122)


